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EL CONCEJO DELIBEVI,W7T

LA CIUDAD (DE vsyrOAIA

RESVELVE,

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo

Municipal a través del Decreto Municipal N.° 25/2020, de fecha 3 de enero del mismo

año, a la ordenanza municipal sancionada en sesión ordinaria de fecha 11/12/2019,

por medio de la cual se creaba un "Registro Obligatorio de Intentos de

Autoeliminación", el que tenía por objeto detectar a aquellas personas que cometían

una pretensión de suicidio, o estaban en riesgo de hacerlo.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 70 /2020.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 01/07/2020.-
CO
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